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Demandado: Ejército Nacional y otros 
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notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado - Sección 

Tercera - Subsección C – C.P. Guillermo Sánchez Luque que, en providencia del 

21 de octubre de 20211, dispuso: 

 

“REVÓCASE la sentencia del 8 de marzo de 2011 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca y, en su lugar, se dispone: 
 
PRIMERO: NIÉGANSE las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por la Sala en la 
fecha de su encabezado y que se firma en forma electrónica mediante el 
aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar la integridad y autenticidad del presente documento en el 
link  
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/documentos/evalida
dor.aspx 
 

Sin liquidación en costas.” 

 

En firme este auto, por Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar, 
termínese el proceso en el sistema para la gestión judicial Samai y archívese el 
proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 
Magistrado 
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